
Ano do 1894. Ikunos 2 do Al)i d Tsiiiii. /3,

DE LÀ PROVraOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-PíTE OEICIAL

FRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del l.° de Abril de 1894.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS

El día 11 de Abril y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
La Zarza, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta cuarta para^ el 
aprovechamiento de doscientos pinos puntise- 
cos en el monte titulado Rebellai, pertene 
ciente al pueblo de La Zarza, bajo el tipo de

50 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 29 de Marzo de 1894.—El Go
bernador. Roman Martin y Bernal.

El día 10 de Abril y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Simancas, y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta terceia 
para el aprovechamiento de tres mil qui
nientos pinos en el monte titulado Pinar Pim
pollada, perteneciente al pueblo de Simancas, 
bajo el tipo de 875 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento. 

^Valladolid 29 de Marzo de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.
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NuM. 815.

fini, lí u íWM ï nmn
NEGOCIADO CARRETERAS.

Kelawon nominal de los propietarios áquienes se ocupan terrenos en término municipal de 
v < ^^^ construcción de la carretera provincial de Torreiobaton á la 
venta cíe Valaeruentes.

Número 
de 

orden. Komnas de los propíbtabios. Ciase de finca.

Tierra 
Majuelo
Tierra 

Majuelo
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Residencia de los Propietarios.

Tiedra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem 
Idem

1
2
3
4 '
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Herederos de Salvador Ruiz
D. Mariano Rodríguez
» Gaspar Tejedor
» Pedro Carbajosa
» Manuel Gato

D.^ Rufina García Alonso
D. Tiburcio Ruiz
» Francisco'Ruiz

D.®’ María Guerra
» María Gato

D. Policarpo Tejedor
» Santiago Alvarez
» Pedro Carbajosa

Herederos de Manuel Gutierrez
D. Pedro Cuadrado
» Ildefonso Alvarez
» Hermenegildo Alonso

nreseriVen d n^n d^ iP?, tf ' i»®' ^® conformidad á lo 
prescrito en el art. 17_de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y dentro del 
preciso término de veinte días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que esti-

ailadolid 30 de Maizo de 1894.—El Gobernador, Roman Marlín y Bernal.

J2.

Núm. 832.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Key.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
•Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin de oir las reclamaciones que los interesa

dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Pedrosa del Rey 29 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde, Antonio G.^ Martin.—El Secretario, 
Miguel García.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
en los Ayuntamientos de

Berrueces
San Pablo de la Moraleja
Torreiobaton
Villanueva de los Caballeros
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NúM. 834.
Ayuntamiento constitucional de Carpio.

El proyecto dei presupuesto municipal or
dinario formado por la Comisión del Ayunta
miento de esta villa para el próximo ejercicio 
de 1894 á 1895 se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría por término de quince 
días contados desde la inserción del presente

en el Boletín Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes de este distrito puedan 
examinarle y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado el expresado 
plazo no se admitirá ninguna.

Carpio 29 de Marzo de 1894,—El Alcalde, 
Sotero Rodríguez.—P. S, M., El Secretario, 
Miguel Iglesias.

Núm. 824.

PR0VINCJADE y^ÁD0LID.
Z^axtid-o 3-uia.lcial d-e 3>^ed.ixxa del Zlicseco-

AÑO SCOKÓmZGO DE 1894-95.
Repartimiento entre los pueblos que forman dicho partido de las 4.933 pesetas y 75 céntiuios 

á que asciende el presupuesto de gastos carcelarios para el expresado ejercicio económico 
formado en vista de las cuotas que por contribuciones directas cada uno de ellos satisface.

Medina de Rioseco 10 de Marzo de 1894,—El Alcalde, S. Alvarez. El Secretario, Este
ban Viguera.

GoitriMcíoies sne satisface! CUOTA

^PUEBLOS. Territorial. Industrial.
TOTAL 

general.
que les 

corresponde.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Berrueces.............................................................................. 7243 284 7527 86*86
Cabreros del Monte............................................................. 11045 310 11355 131*04
Castromonte.......................................................................... 19544 448'80 19992*80 230*72
Medina de Rioseco............................................................... 72731 20611'28 93342*28 1077*18
Montealegre........................................................................... 18638 164 18802 216*98
Moral de la Paz.................................................................... 15356 176 15532 179*24
Morales de Campos............................................., . . . 6950 153 7103 81*97
Mudarra (La).........................................................................
Palacios de Campos.............................................................

4494 280 4774 55*09
12270 335 12605 145*46

Palazuelo de Vedija............................................................. 14970 787 15757 181*84
Pozuelo de la Orden........................................................... , 7572 216 7788 89'87
Santa Eufemia..................................................................... 13361 483 13844 159*76
Tamariz..............................  , . . 17360 322 17682 204*05
Tordehumos. 25982 1690 27672 319*34
Valdenebro........................................................................... 13228 609 13837 159*68
Valverde de Campos............................................................ 10538 204 10742 123'97
Villabrágima.........................................................................
Villaesper...............................................................................
Villafrechós..............................................

26405 1873 28278 326*33
4312

31950
13

1718
4325

33668
49*92

388*53
Villagarcía de Campos....................................................... 15458 1210 16668 192'35
Villalba del Alcor............................................................... 26473 946 27419 316*42
ViUamuriel de Campos....................................   . . . 10096 322 10418 120'23
Villanueva de San Mancio................................................ 8196 202 8398 96*92

Total..................................................... 394172 33357‘08A275'29‘08 4933*75
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Sección quieta.
Núm. 827.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capital con fecha de este día, en el su
mario que á mi testimonio se instruye sobre 
robo de efectos en la Estación del Ferrocarril 
del Norte, se cita á D. Victoriano Martin, ma
yor de edad, casado, comerciante, vecino de 
Cacabelos, para que dentro del término de cin
co días siguientes á la inserción de la presente 
en el Boletín Oficiál de esta provincia y en 
el de la de Leon, comparezca á prestar decla
ración, apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Valladolid diez y seis de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Benito Fer
nandez.

Núm. 828.
Don i^anuel García y ^opez, Jaez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Serafin Pon Cid, vecino que se dice haber sido 
de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de Jus
ticia con el fin de prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobre sospecha de 
robo, apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel García y Lopez.—Por su mandado, Anas
tasio H. Almaraz.

NuM. 829.
Don S^anuel García y Ziopez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por providencia del día de ayer tiene acor

dado que por la presente que se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se requiera á Saturnino Alonso En- • 

ciñas, vecino que fué de Mucientes, despues 
de Madrid y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quinto día á contar 
desde el en que tenga lugar la referida inser
ción, haga efectiva la cantidad de ciento trece 
pesetas y diez y ocho céntimos que le corres
ponde satisfacer por indemnización y costasque 
le han sido impuestas con otros tres en la causa 
seguida por lesiones á Saturnino Herrero, ve
cino de dicho Mucientes, apercibido en otro 
caso de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Isidoro Meriel,

Núm. 826.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en el día 
de ayer por el señor Juez de instrucción de este 
partido en sumario que se instruye en el mis. 
mo sobre estafa de una manta y otros efectos 
en quince de Diciembre del año último á Cle
mente González Prada, de esta vecindad, se 
ha acordado la citación de Manuel Alvarez 
Baladrón., vecino de Pobladura de Sotiedra, 
que en la actualidad se ignora su paradero, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, al objeto de pres
tar la correspondiente declaración en referida 
causa, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid] con apercibi
miento que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Villalpando veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Actuario, 
Ignacio Oviedo.

----- "~—S!"*>»^<^.8*»'»,H| I» _____

Núm. 461.
Ayuntamiento constitucional de 

Esguevillas.
Extracto que en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 109 de la Ley Munici
pal, forma el Secretario de dicha Corpora
ción de los acuerdos tomados por la misma 
durante el segundo trimestre del año eco
nómico de 1893 á 1894.

MES DE OCTUBRE.
Día 7.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 

acta de la anterior.
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Se procedió al nombramiento de las Comi
siones permanentes en que ha de dividirse es
ta Corporación y al orden n umérico de Regido
res para suplir á la Alcaldía y sus Tenencias 
en las ausencias y enfermedades según deter
mina la Ley.

Día 28.—Ordinaria.-—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se dió cuenta de una comunicación dei 
Sr. Gobernador civil de esta provincia resol
viendo el recurso de alzada interpuesto por Je
rónimo Coloma, Pedro Pinilla y otros, de esta 
vecindad, en la que seordenaá esta Corporación 
pague á D. Teodoro Lopez Alonso trescientas 
noventa y cinco pesetas setenta y cinco cén
timos de los fondos municipales, por la canti
dad que dejó de percibir en el tiempo que in
debidamente estuvo separado de Médico Titu
lar de esta Villa, y que la expresada suma la 
reintegren á dichos fondos los individuos que 
fueron causa de la separaccion inmotivado de 
dicho Médico; acordando por unaminidad se 
pague dicha suma con cargo al capitulo pri
mero del Presupuesto de gastos del corriente 
ejercicio, y que sea reintegrada por los indi
viduos que tomaron el acuerdo de separación 
del referido Médico, á cuyo efecto serán reque
ridos de pago transcribiéndoles integra la co
municación del Sr. Gobernador, en cumpli
miento de lo que en la misma se ordena.

Se acordó colocar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento una chimenea de marmol con 
todos sus accesorios y la adquisición de una 
cocina económica para el servicio del Alguacil 
municipal y la colocación de una estufa de las 
que posee este Ayuntamiento en el locai desti
nado á oficina del Juzgado municipal.

■ Se acordó el arreglo del local en que antes 
estaban instaladas las Escuelas de ambos sexos 
de esta población correspondiente á este co
mún de vecinos, en virtud del mal estado de 
conservación en que se hallan.

Se acordó la adquisición de una estantería 
sencilla para la colocación de los documentos 
que constituyen este archivo municipal, hasta 
tanto que se adquiera una anaquelería cerrada 
para dicho objeto.

Se acordó pasar atenta comunicación al 
xápoderado de este Ayuntamiento D. Angel 
Chamorro pidiéndole copia de los antecedentes 

i que obren en su poder, referentes a la canti-

Se aprobó por unaminidad la distribución 
de fondos hecha por el SecretarioContador para 
satisfacer las obligaciones municipales del pre
sente mes de Octubre importante la cantidad 
de mil seiscientas veinte pesetas. '

Día 14.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. j

Se acordó satisfacer á D. Pascual Manchón, ' 
Oficial de Secretaria la cantidad de trescientas ' 
pesetas con cargo alCapítulo primero,artículo ' 
noveno del Presupuesto de Gastos del corrien- . 
te ejercicio', por los trabajos extraordinarios 
que ha hecho fuera de las horas de oficina para 
la confección del Registro fiscal, cuaderno de : 
comprobación y resumen de fincas urbanas 
de este término municipal, conforme á las 
prescripciones del Real decreto de cuatro de ; 
Febrero último. j

Día 20.—Extraordinaria.—Se dá cuenta de ' 
una comunicación del Sr. Gobernador civil de 5 
esta provincia, transcribiendo otra del Sr. Juez 
de Instrucción del partido de Peñafiel, el que ; 
por virtud de la causa que se sigue contra Don 
Francisco Sancho, D. Alejandro Camino, Don ; 
Juan, D. Pedro, y D. Pablo Coloma, han sido ; 
suspendidos en los cargos de Alcalde y Conce- • 
jales de este Ayuntamiento, y que para com- ¡ 
pletarle el referido Sr. Gobernador, haciendo ; 
uso de las facultades que le confiere el artícu
lo cuarenta y seis de la Ley Municipal, ha 
nombrado Concejales interinos de dicho Ayun- « 
tamiento en sustitución de los suspensos á Don 
Valentin Velasco Lopez, D. Nicanor González, ! 
D. Juan Zazo, D. Juan Velasco Lerma y Don | 
Damian González Camino, quienes hallándose ! 
presentes ocuparon el sitio correspondiente. 
Acto seguido se procedió á la constitución del 
Ayuntamiento, siendo elegido Alcalde Presi
dente por mayoría absoluta de votos Don 
Gregorio Flores Duque, primer Teniente Don 
Valentin Velasco, Segundo D. Nicanor Gon
zález, Regidor Síndico D. Juan Camino Rey 
y Regidor Interventor D. Juan Zazo Lopez, 
acordando que la.s sesiones ordinarias tengan 
Imrar los .Sábados de cada semana á las diez 
de sus mañanas respectivas, y que se dé parte 
circunstanciado de la instalación por el correo 
inmediato al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

Dia 21.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.
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dad de cuatro mil y más pesetas, que sin au
torización de este Ayuntamiento entregó de 
los fondos que obraban en su poder á D. Anas
tasio Gonzalez, Alcalde que fué de esta Villa, 
para en su vista acordar lo que proceda.

Se aprobó por unaminidad la distribución 
de fondos hecha por el Secretario Contador para 
satisfacer las obligaciones municipales del pró
ximo mes de Noviembre importante la canti
dad de cinco mil setecientas noventa pesetas.

MES DE NOVIEMBRE.

Día 4.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó socorrer con cincuenta céntimos 
diaiios por término de un mes á los pobres en- 
íeimos Blas Nieto y Francisco Casado, y en 
vista del mal estado del último, conducirle al 
Hospital provincial de Valladolid.

Se acordó reparar y pintar las armaduras de 
los faioles que constituyen el alumbrado pú
blico de esta población, á fin de preservarles de 
las lluvias y demás rigores de la intemperie.

Se acordó la formación del oportuno expe
diente para el arreglo de Ias calles del Olmar y 
la denominada Ronda, á cuyo efecto se pasará 
atenía comunicación ai Sr. Gobernador civil 
de esta provincia áfin de que dé las órdenes 
oportunas al Sr. Arquitecto provincial para \ 
que forme el proyecto de las indicadas obras, 
3 al propio tiempo practique un reconocimien
to en la Casa de los herederos de José Gonza- 
Isz Villarrubia.

Se acordó el arreglo del Puente del cami
na vecinal que de esta Villa conduce á la de 
Alba de Cerrato, en atención á lo intransitable 
que se halla.

Se acordó la construcción de unos fregade
ros en las Casas de los Maestros de ambos se
xos de esta Villa, y las demás obras de repa- 
ración que en la carpintería de las mismas sea 
necesaria.

Se acordó nombrar en comisión para reci
bir las cédulas personales para las personas de 
esta Villa obligadas á proveerse de ellas, en la. 
Administiación de Hacienda de esta provincia, 
al Concejal D. Valentin Velasco Lopez.

Día 8. Extraordinaria.—En vista de una 
relación de descubiertos por las contribuciones 
Territorial é Industrial, presentada por el 
Agente Ejecutivo de esta Zona se acordó pro- 

. ceder á la designación de fincas que han de ser 
objeto de embargo y responsabilidad de los. 
mismos.

Idía 11.—Ordinaria.—Se leyeron y aproba. 
ron las actas de las dos sesiones anteriores.

Se acordó señalar para las elecciones mu
nicipales que han de tener lugar en esta Villa 
el día diez y nueve del corriente mes, el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial para el dis
trito del Sur, y para el del Norte el local Es
cuela baja de niños situada en la Calle del Ol
mar, número seis, cuya designación se anun
ciará al público á los efectos prevenidos en el 
art. 26 del Real Decreto de 5 de Noviembre de 
1890.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Alcalde de la cabeza del partido judicial 
transcribiendo otra de la Dirección general dé' 
Establecimientos penales sobre la forma de sa
tisfacer en el corriente año la parte que corres
ponda á esta Villa para los gastos de la Cárcel 

j del partido judicial y el Ayuntamiento acordé 
| hallarse conforme con su contenido.
Í En cumplimiento de lo que dispone el Real 
j decieto de cuatro del actual y la Real orden 

de la misma fecha, se acordó nombrar para. 
que tenga lugar la concentración y conducción

; de los individuos que residen en esta Villa, 
procedentes de las reservas que en la misma 
se citan, D. Domingo González Coloma, se
gundo Teniente del arma de Infantería con 
residencia y vecindad en esta Villa, y gratifi
car con veinticinco pesetas á dichos indivi
duos, en atención á que se les obliga á hacer 
un servicio que aunque está previsto por la 
Ley es nacido de las circunstancias extraordi
narias por que atraviesa el pais.

Se acordó que por la Alcaldía se publique 
un bando de buen gobierno interesando la 
limpieza de calles y demás vías de comunica
ción de este distrito municipal.

Se dió cuenta del extracto de las sesiones 
celebradas y de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer trimestre del co
rriente ano económico y aprobado por unani
midad, se acordó su remisión al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia á las efectos preve
nidos en el art. 109 de la ley municipal.

Día 18.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

No habiéndose entregado por la .A.dminis-
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tracion de Hacienda de esta provincia las cé
dulas personales para los habitantes de esta 
villa, obligados a proveerse de ellas en el co
rriente ejercicio, al Sr. Teniente de Alcalde 
D. Valentin Velasco, y habiéndose recibido 
nuevo aviso de dicha dependencia para que 
inmediatamente so persone un Comisionado 
de esta Corporación á recoger los mencionados 
documentos, se acordó autorizar á D. Pascual 
Manchón, Oficial de esta Secretaría.

Se acordó nombrar en Comisión para reci
bir de D. Angel Chamorro, apoderado de este 
Ayuntamiento, los intereses ó renta de las 
inscripciones intransferibles entregadas á esta 
Corporación en representación de sus bienes 
enajenados por virtud de las leyes de desa
mortización, vencidas hasta primero de Octu
bre último, á 1). Gregorio Etores, Alcalde Pre
sidente de dicha Corporación.

Día 25.—Ordinaria.'—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobó por unanimidad la distribución 
de fondos hecha por el Secretario Contador 
para satisfacer las obligaciones municipales 
en el próximo mes de Diciembre, importante 
la cantidad de mil quinientas veinticinco 
pesetas.

MES DE DICIEMBRE.

Día 2.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

El Sr. Presidente manifestó que por don 
Angel Chamorro, apoderado de este Ayunta
miento en Valladolid, le habían sido entre
gadas cinco mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas setenta y nueve céntimos por los in
tereses que esta Corporación posee, vencidos 
hasta primero de Octubre último, cuya canti
dad había ingresado acto seguido en el arca 
de fondos municipales.

La Corporación acordó dar un voto de gra
cias al Sr. Presidente por el pronto y buen 
desempeño de la comisión que le fué con
ferida.

Se acordó el pago de treinta pesetas y 
treinta céntimos con cargo al capítulo once 
del presupuesto de gastos del corriente ejerci
cio por unos anillos, cuatro picaportes, cua
tro cerraduras y una falleba, colocados en las 
casas de los Maestros de ambos sexos de esta 
villa y la de diez y siete pesetas sesenta y 

siete céntimos por conducir al Hospital pro
vincial al pobre enfermo Francisco Casado 
Rodriguez.

Por el Oficial de Secretaría D. Pascual 
Manchón se pusieron sobre la mesa de la Pre
sidencia las cédulas personales que en virtud 
de la comisión que le fué conferida había re
cibido de la Administración de Hacienda de 
esta provincia, acordando que los gastos cau
sados en dicha comisión se satisfagan con 
cargo al capítulo once del presupuesto de gas
tos del corriente ejercicio.

Se acordó nombrar encargado de la expe
dición de las expresadas cédulas personales y 
comisionado para la entrega en Caja de los 
quintos del reemplazo del corriente año al 
Concejal D. Juan Camino Rey.

Se acordó satisfacer veinticinco pesetas 
para socorrer á las víctimas de las catástrofes 
de Barcelona y Santander y salir una comi
sión de la Corporación por el pueblo al objeto 
de recoger donativos para las mismas.

Se acordó socorrer con cincuenta céntimos 
de peseta diarios por término de un mes á 
cada uno de los pobres enfermos Blas Nieto y 
Juan Parra en atención á carecer de toda clase 
des recursos para atender- á las enfermeda
des que respectivamente padecen.

Día 9.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó 
llamar la atención de la Excma. Diputación 
provincial acerca del estado en que se halla la 
carretera provincial denominada de Cala
bazanos á Esguevillas, la cual tenía termina
da la provincia de Palencia hasta su límite, y 
la de Valladolid no había hecho gestiones pa
ra. la construcción de los tres kilómetros que 
son de su cargo hasta Esguevillas para unir
ía á la general del Valle de Esgueva, al obje
to de utilizar la obra ejecutada y dar trabajo á 
la clase obrera que tan necesitada se halla en 
la época actual.

Día 16.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la an terior.

Por unanimidad se confirmó el acuerdo de 
esta Corporación de ocho de Noviembre último 
declarando partida fallida la suma de ciento 
treinta y una pesetas y veintidós céntimos 
que adeudan los contribuyentes comprendidos 
en la certificación expedida por el Secretario
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de esta Corporación el día catorce de dicho 
mes, referente á la Contribución Territorial del 
ejercicio de mil ochocientos noventa y dos á 
noventa y tres.

Con el fin de conjurar la terrible crisis 
por que atraviesa la clase obrera de esta po
blación, sé acordó el arreglo de la travesía que 
dá con las carreteras que conducen á Piña de 
Esgueva v el Molino frente á la Escuela de 
niños, procediéndose á su explanación y mo
vimiento de tierras.

Con el mismo fin se acordó la reforma del 
paso de la calle de la Calzada frente á la Ca
sa de Agustín Diez, ejecutándose dichas obras 
por administración, señalando una peseta dia
ria por cada obrero y setenta y cinco céntimos 
á los menores de diezyseis años, hasta invertir 
la cantidad de cuatrocientas noventa pesetas, 
las cuales se satisfarán con cargo á los capítu
los sexto y séptimo del presupuesto de gastos 
del corriente ejercicio.

Se acordó proceder al arreglo del buzón 
para depositar la correspondencia de esta Villa 
situado en el soportal de la Plaza Mayor de la 
misma, en vista del deplorable estado en que 
se halla.

Día 23.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad hacer saber el 
contenido de una comunicación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia á los individuos 
que tom aron el acuerdo de sustitución del Mé_ 
dico Titular que en la misma se expresan, pa
ra que reitegren á los fondos municipales la 
cantidad de trescientas noventa y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos que por orden 
superior se han satisfecho al referido Médico 
por los haberes que dejó de percibir en el 
tiempo que estuvo indebidamente separado de 
su cargo.

Se acordó invertir cien pesetas en la repa
ración de las obras que por administración se 
están ejecutando en los caminos vecinales, 
por haberse agotado la suma acordada al efecto 
en sesión del día diez y seis del corriente mes.

Día 27.—Ordinaria.— Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobó por unaminidad la distribución 
de fondos hecha por el Sr. Contador para sa
tisfacer las obligaciones municipales del pró

ximo mes de Enero, importante mil doscientas 
cuarenta y nueve pesetas y ochenta y cuatro 
céntimos.

Se acordó la inversion de doscientas cin
cuenta pesetas en las obras que por admi
nistración se están ejecutando en la calle de 
la Calzada.

Se acordó socorrer á Luciana Velasco con 
el exceso que resulte del que venía percibien' 
do su esposo Bias Nieto desde el día veinte del 
corriente mes en que tuvo lugar su falleci
miento, hasta terminar las quince pesetas que 
le fueron concedidas por acuerdo de dos del 
actual.

Dada cuenta al Ayuntamiento del extracto 
que antecede en sesión que celebró el día 
cuatro del corriente mes, acordó por unanimi
dad prestarle su aprobación y que á los efectos 
prevenidos en el artículo ciento nueve de la 
Ley Municipal se remita al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

Esguevillas 15 de Febrero de 1894.—Ba- 
silio Puerto y Zamora.—V.® B." El Alcalde,^ 
Gregorio Flores.

NüM. 830.

Segimient» Caballería le Reserva le Vallalolil. náni. 30.

Los soldados de 2.*" reserva que hayan ser
vido en el Arma de Caballería y que ingresa
ron en Caja el año de 1882, pueden pedir á. 
este Regimiento por conducto de los Ayunta
mientos á que pertenezcan, su licencia abso
luta ó presentarse los interesados si asiles con
viniera en esta Oficina, calle de la Cárcaba,, 
número 23.

Valladolid 27 de Marzo de 1894.—El Co
mandante Mayor, Inocencio Brena.—N.° B.*, 
—El Coronel, Gon^salez Anleo.

VALLADOLID.—1894.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL- 

Palacio de la Pipuíación.
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